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La Asociación de Normalización y Certificación, A.C., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto acreditado 

por ema, a.c. con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y aprobado en los términos de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización (LFMN), de conformidad con los artículos 1, 2, 3 fracciones III, IV-A, XII, XV-A, 38 

fracción VI, 52, 53, 68, 70, 70-C, 73, 74, 79, 80, y demás relativos y aplicables de la misma Ley, así como de su 

respectivo reglamento, en atención a la solicitud con número de Referencia 21DOM09750A00R00, de acuerdo al 

procedimiento de Certificación PROCER-65 de ANCE, y con base en el informe(s) de pruebas número 

2021LAB-ANCE13119 emitido por el laboratorio de ensayos LABORATORIO DE PRUEBAS DE ANCE; otorga y autoriza 

el uso del presente Certificado de Conformidad de Producto, a

Titular:AERIONICS INC

RFC: XEXX010101000

Nombre genérico: COMBUSTIBLE GAS DETECTOR

Tipo(s): NINGUNO

Subtipo(s): NINGUNO

Marca: Macurco

Categoria: NUEVO

Esquema: Esquema de certificación con seguimiento del equipo electrónico o sistema en 

punto de venta (comercialización) o fábrica o bodega.
Fabricado y/o importado 

y/o comercializado por:
AERIONICS INC

Domicilio fiscal: NORTH ST PAUL AVENUE  3601     SIOUX FALLS   57104 SOUTH DAKOTA 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
Bodega(s): NORTH ST PAUL AVENUE 3601 SIOUX FALLS 57104 SOUTH DAKOTA, 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
País(es) de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

País(es) de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

Fracción 1 : 90271001; ANC2101C00016647Fracción(es) arancelaria(s):

Modelo(s): CM-6, CX-6, GD-6, OX-6, RD-6, TX-6-AM, TX-6-HS, TX-6-ND

Especificaciones: 24 VDC, 75 mA
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De conformidad con la Norma NOM-001-SCFI-2018 (NMX-I-60950-1-NYCE-2015), publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, el 17 de septiembre de 2019, se expide el presente Certificado en la Ciudad de México, el día 27 de octubre 

de 2021, con vigencia hasta el día 26 de octubre de 2022, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado y su autorización de uso está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, 

por lo que es fundamental asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a 

consultavigencia@ance.org.mx.

ATENTAMENTE

Elaboró:VHGR Supervisó:MMR

RODRIGO LOPEZ RANGEL

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO
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CLAUSULAS:

1. Solo para el esquema de certificación con seguimiento del equipo electrónico o sistema en punto de venta (comercialización) o 

fábrica o bodega: Se autoriza el uso de la marca ANCE la cual debe ostentarse de acuerdo a los requisitos y especificaciones 

establecidas por ANCE mediante etiquetas, estampado y otro procedimiento que la haga ostensible e indeleble, previa firma del 

contrato del uso de la marca ANCE. 

2. El titular de este certificado se compromete a respetar las condiciones de uso, tanto del propio certificado como de la contrase ña 

oficial NOM y/o la marca ANCE.

3. El titular del certificado debe garantizar que los productos certificados, que ostentan la contrase ña oficial NOM y/o marca ANCE, 

cumplen con las especificaciones establecidas en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

4. Ni este certificado, ni el uso de la contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE, sustituyen en ningún caso la garantía del 

cumplimiento del producto en los términos de la legislación y las normas aplicables en vigor.

5. El certificado será cancelado, cuando:

- Se incumpla con la NOM-001-SCFI-2018 o el esquema de certificación bajo el cual fue emitido el certificado de conformidad.

-    Las especificaciones técnicas en las que se basa el certificado dejan de ser aplicables.

- Se incurra en mal uso o falsificación del certificado o de la marca ANCE.

-    No atender las visitas de seguimiento que esta Asociación programe durante la vigencia del presente certificado.

- El titular del certificado ingrese dicha petición por escrito.

6. Todo empleo indebido del certificado, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acción jurídica por parte de ANCE.

7. La(s) fracción(es) arancelaria(s) son responsabilidad del titular del certificado.

8. El titular de la certificación debe informar a ANCE de cualquier cambio en su estructura, dirección, propietarios o representantes 

legales de la empresa.

9.    Con la emisión de este documento esta Asociación autoriza el uso del presente certificado de conformidad de producto al titular 

del certificado para los fines que considere convenientes.

Con base en el artículo 76 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 83 de su reglamento, así como también en lo 

dispuesto en la norma oficial mexicana NOM-106-SCFI-VIGENTE “Características de diseño y condiciones de uso de la contraseña 

oficial”, los productos amparados por esta certificación deberán, según el caso, ostentar la contraseña que denota el cumplimiento 

con la Norma Oficial Mexicana vigente y aplicables cuando así proceda.
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Sitio de validación

www.ance.org.mx

Sello Digital

21DOM09750A00R00|181686|113676|27/10/2021 01:53:30 p. 

m.|jpF1whVwTudJi38LI4GCzaP2Ky4Z-|m|-nN3kRlT4DZdJgSDCvfsuR8XKUxEcJXmG3ErQJeHNmI3Xojaj0OC0sfBHwHaGNb

s2bNVpY0c6fHR9RO1Cb6t3w2Z4QCncI-|s|-dQisdP-|s|-sqJKqkbBHAQmZ0Bbr1eNxLKtF7w9Zl6JQ87Zp7Mz-|m|-v3WYOYxb9f

f6w-|m|-txvqx66V0UhAnNB-|d|-QcUyLYHYrVdUBTYSfPWz3ioRcoxi5DES-|m|-U5HcSe13s7jX3-|m|-mX6QLn9tLCdGUfqHpjFUy

xDmaPDdh6-|m|-9TfbLgulqTacQ3OO3SX7iXLmvAn19EhfonEMoJgTlJzDVLN20p42jV7IvqM4xqfbl0BHZ1kJY0O9WLu4fbFJbdV

D6I9dnhaCUuolcvp-|m|-b1KvPfYK0NpxxXhcdJ-|d|-sle0XgXkbvi09KLZ6i1l5nniKu44DTyhKDIYz-|m|-6bqEdkmZpWSV6yrtarI-|m|

-WTJRz6YaxNKOIxOuD6Dsls6D7AEOjf9rxpJVb9XVA-|m|-aCy7S4RV6UiLilwF1xMc3e7Ou1DuPitrgmvgcazfitJ5SprSgLrfvqzHvE

36Alb0PRIN9U2B0hD09gQrusFr8j0s-|m|-wHS7mdXbyAb-|d|-ZKm7aQszSP5vL4kvTwAOBgPRyinboo-|m|-YSpjCcwt6Nvq2aih

bijkZGeluPfHreYq2SkugJmNKRpNZ7MjlnSbEPk8tIC7xqk5sY4EbLn0RBiX7DUg60JrSVLDZLR6YWuqA4SCZaTT3oFP70gFp

1JUxbBu0ZjKmNDCEOqP9BtPN-|m|-PLgwvxB5xI5Vt5xPlL-|m|-lCAcVUpk3-|m|-XF-|d|-VLiNRmrY0fnpsSclrfBMlHDio6e2-|s|-E

msRVQney-|m|-OICN14z-|m|-gI7TnMpLsblB4gSJIUcEwAlz5JFHpCm-|s|-gh64qM0bVIQhnvCul8SKCoW20zCiKhGn0m3LwVL

aiYMGFc-|s|-ucxGR1-|s|-dB8QVYd6e7WWFWbzWSPSX5B2KZ5MQATcQkpbBRAPKiNgivioQNg2e47KwtNugHALb6v-|rqm|-
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https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=KuAffr
https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=KuAffr
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